
Santiago, nueve de marzo de dos mil veinte.

VISTO:

En estos autos Rol N  C-3003-2017, seguidos ante el Tercer Juzgado de°  

Letras de Iquique, juicio ejecutivo de cobro de facturas, caratulados MAV“  

Health Consulting Chile SpA con Servicio de Salud de Iquique , mediante”  

sentencia  de  fecha  veinte  de  julio  de  dos  mil  dieciocho,  se  acogi  laó  

excepci n del n mero 7 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civiló ú í ó  

y se rechaz  la de nulidad, con costas. ó

Impugnada  dicha  sentencia  por  la  ejecutante  mediante  recurso  de 

apelaci n,  la  Corte  de  Apelaciones  de  esa  ciudad,  por  resoluci n  deó ó  

veintinueve de noviembre del mismo a o, la confirm . ñ ó

En contra de esta decisi n, la misma parte interpuso recurso de casaci nó ó  

en el fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que por medio de este libelo la recurrente atribuye a la 

sentencia  que  impugna  diversos  errores  de  derecho  que  necesariamente 

conducir an a su invalidaci n, al determinar que el Servicio de Salud deí ó  

Iquique carece de legitimaci n pasiva en raz n de que los servicios fueronó ó  

prestados a un establecimiento de salud auto gestionado, espec ficamente alí  

Hospital Regional de Iquique. Denuncia as , la infracci n del art culo 25 Fí ó í  

de  la  Ley N  19.937,  del  art culo  25 del  D.S.  N  38,  que contiene  el° í °  

Reglamento de Establecimientos de Autogesti n en Red, de los art culos 16,ó í  

31, 32, 33, 35, 36, 42 y 43 del D.F.L. N  1 de 2005 del Ministerio de°  

Salud, 545, 1445 inciso 3 , 1702 y 1712 del C digo Civil, y 426 del C digo° ó ó  

de Procedimiento Civil. 

Explica que la Ley N  19.937 estableci  un esquema jer rquico entre los° ó á  

establecimientos y el Servicio de Salud respectivo, respetando la gesti n deó  
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cada  hospital,  recalcando  que  la  idea  del  legislador  fue  dotarlos  de 

autonom a para la gesti n de sus recursos, sin que los mismos pierdan laí ó  

necesaria coordinaci n con la red asistencial.  En tal  sentido,  afirma queó  

estos organismos continuaron siendo dependientes del Servicio de Salud, de 

manera que no son servicios p blicos aut nomos dado que no cuentan conú ó  

personalidad  jur dica  ni  patrimonio  propio  y,  por  ende,  act an  bajo  laí ú  

personalidad del Servicio de Salud. 

Afirma que el legislador no brind , a los hospitales auto gestionados,ó  

facultades  para  ser  emplazados  procesalmente  en  acciones  que 

comprometan  el  patrimonio  del  Servicio  de  Salud,  permiti ndolesé  

nicamente contraer obligaciones, en este caso, las prestaciones m dicas deú é  

hemodinamia y cardiolog a que fueron prestadas por su representada, lasí  

que comprometen el patrimonio del ejecutado. 

En  consecuencia,  arguye  que  el  Servicio  de  Salud  se  encuentra 

plenamente obligado a responder, a trav s de su patrimonio, de los pagosé  

que corresponden a su parte,  raz n que debi  llevar  a los  jueces  de laó ó  

instancia a rechazar la excepci n de falta de requisitos para que el t tuloó í  

tenga fuerza ejecutiva.

SEGUNDO: Que para una acertada resoluci n del recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de los siguientes antecedentes del proceso:

a.-  Luis  Roberto  Peredo C rdenas,  abogado,  en representaci n  deá ó  

MAV Health Consulting Chile SpA, dedujo demanda ejecutiva en contra 

del Servicio de Salud de Iquique, a trav s de la cual se pretende el cobro deé  

11  facturas  que  se  singularizan,  las  que  ascienden  a  un  total  de  $ 

52.976.350. 

b.-  El demandado opuso, en lo pertinente al recurso, la excepci n deló  

n mero 7 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, afirmandoú í ó  

que el Servicio de Salud carece de legitimaci n pasiva para ser demandadoó  
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en autos, toda vez que no tiene la calidad de receptor de los servicios a los 

que aluden dichos instrumentos, los que fueron proporcionados al Hospital 

Regional de Iquique. 

Expone que este ltimo tiene la calidad de un establecimiento autoú  

gestionado en red, de manera que su administraci n se encuentra por leyó  

entregada al Director del hospital, el que cuenta con autonom a para suí  

gesti n humana, cl nica, financiera y administrativa, a quien la ley le asignaó í  

un patrimonio propio que no compromete al del Servicio de Salud. 

c.-  Al  evacuar  el  traslado,  la  ejecutante  expresa  que  el  Hospital 

Regional de Iquique carece de personalidad jur dica y patrimonio propio, loí  

que le impide solucionar la obligaci n cuyo cobro se demanda.ó

Si bien reconoce que la ley le transfiri  ciertas competencias para suó  

autogesti n  y  cumplimiento  de  funciones  p blicas,  afirma  que  stas  seó ú é  

encuentran limitadas a actos relativos al mbito de la salud, careciendo suá  

director de facultades de representaci n judicial. ó

TERCERO: Que la sentencia impugnada confirm , con mayoresó  

argumentos,  la  de  primer  grado  que  rechaz  la  excepci n  de  falta  deó ó  

requisitos para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva, reflexionando para elloí  

que “el Hospital Doctor Ernesto Torres Galdames adquiri  el car cter deó á  

establecimiento autogestionado a partir del 31 de enero de 2010, en virtud  

del art culo 1 de la Ley 20.319, en relaci n con el art culo 15 transitorio deí ó í  

la Ley 19.937 . ”

En  tal  sentido  a ade  que  dicho  car cter  importa,  para  todos  losñ á  

efectos legales, la representaci n judicial y extrajudicial del Servicio de Saludó  

respectivo, ahora delegada en el Director del Establecimiento, cuando ejerza 

las funciones de direcci n, organizaci n y administraci n que le competenó ó ó  

en el desempe o de su cargo y, en especial, aquellas atribuciones radicadasñ  

por ley en su esfera de competencia, “no pudiendo sino entenderse que, en  
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la  especie,  la  contrataci n  de  m dicos  responde  al  ejercicio  de  lasó é  

atribuciones que la ley entrega al Director del se alado establecimiento, añ  

quien  tambi n  le  pertenece  su  representaci n  judicial  y  extrajudicial  ené ó  

materias de su competencia, cuyo es el caso . ”

CUARTO:  Que,  entrando  al  an lisis  de  los  yerros  jur dicosá í  

denunciados, es preciso consignar, en primer t rmino, que los incisos 1 , 5é ° ° 

y 6  del art culo 31 del Decreto con Fuerza de Ley N  1 de Salud del a o° í ° ñ  

2005 prescriben que: “Los establecimientos de salud dependientes de los  

Servicios de Salud, que tengan mayor complejidad t cnica, desarrollo deé  

especialidades,  organizaci n  administrativa  y  n mero  de  prestaciones,ó ú  

obtendr n la calidad de Establecimientos de Autogesti n en Red , con lasá “ ó ”  

atribuciones y condiciones que se ala este T tulo, si cumplen los requisitosñ í  

que se determinen en el reglamento a que se refiere el inciso siguiente.( )…

Los establecimientos que obtengan la calidad de Establecimientos de“  

Autogesti n  en  Red  ser n  rganos  funcionalmente  desconcentrados  deló ” á ó  

correspondiente Servicio de Salud, conforme a lo dispuesto en el art culo 33í  

de la Ley N  18.575, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se°  

fij  por el decreto con fuerza de ley N  1-19.653, de 2000, del Ministerioó °  

Secretar a General de la Presidencia, y a las normas del presente Libroí .

No obstante, en el ejercicio de las atribuciones radicadas por la ley en  

su esfera  de competencia,  no comprometer n sino los  recursos  y  bienesá  

afectos al cumplimiento de sus fines propios a que se refieren los art culosí  

42 y 43 .”

A su vez, los incisos 1  y final del art culo 36 del mismo cuerpo legal° í  

estatuyen que: “En el Director estar n radicadas las funciones de direcci n,á ó  

organizaci n  y  administraci n  del  correspondiente  Establecimiento  y  enó ó  

especial tendr  las siguientes atribuciones: ( )á …
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Para todos los efectos legales, la representaci n judicial y extrajudicialó  

del Servicio de Salud respectivo se entender  delegada en el Director delá  

Establecimiento, cuando ejerza las atribuciones se aladas en este art culo.ñ í  

Notificada  la  demanda,  deber  ponerla,  en  el  plazo  de  48  horas,  ená  

conocimiento personal del Director del Servicio de Salud correspondiente,  

quien deber  adoptar las medidas administrativas que procedieran y podrá á 

intervenir como coadyuvante en cualquier estado del juicio . ”

QUINTO: Que, a su turno, los incisos 1  y 3  del art culo 33 de la° ° í  

Ley N  18.575, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fij  por° ó  

el Decreto con Fuerza de Ley N  1-19.653, de 2000, precept a que: ° ú “Sin 

perjuicio de su dependencia jer rquica general, la ley podr  desconcentrar,á á  

territorial y funcionalmente, a determinados rganos. ( )ó …

La desconcentraci n funcional se realizar  mediante la radicaci n poró á ó  

ley de atribuciones en determinados rganos del respectivo servicioó . ”

En este aspecto, cabe destacar que el Hospital Regional de Iquique, 

Doctor Ernesto Torres Galdames, adquiri  el car cter de establecimientoó á  

auto gestionado a partir del 31 de enero de 2010, en virtud del art culo 1í ° 

de la Ley N  20.319, en relaci n con el art culo 15 transitorio de la Ley N° ó í ° 

19.937, cuesti n que en todo caso no ha sido motivo de controversia entreó  

las partes. Se trata entonces de un rgano funcionalmente desconcentradoó  

del Servicio de Salud de Iquique, conforme a lo dispuesto en el art culo 33í  

de la Ley N  18.575.°

Es  necesario  destacar  que  este  ltimo  precepto  prescribe  que  laú  

desconcentraci n funcional se realiza ó “mediante la radicaci n por ley deó  

atribuciones en determinados rganos del respectivo servicioó . ”

SEXTO:  Que  la  doctrina  ha  sostenido  que  la  desconcentraci nó  

administrativa  debe  ser  entendida  como “aquel  sistema  de  organizaci nó  

administrativa  por  el  cual  se  transfieren  funciones  y  competencias  
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resolutorias  de  un  rgano  superior  de  la  administraci n  p blica  a  otroó ó ú  

inferior,  a  trav s  de  ley,  para  tomar  decisiones  sobre  ciertas  materiasé  

delegadas que comprometen la personalidad jur dica y el patrimonio delí  

rgano legatario. Bajo esta modalidad, la autoridad inferior act a bajo laó ú  

dependencia jer rquica del rgano superior, el que imparte instrucciones yá ó  

puede revocar las resoluciones del rgano inferioró  (Celis Dazinger, Gabriel,”  

Curso de derecho administrativo , Editorial Thomson Reuters, Santiago,“ ”  

Chile, octubre de 2011, tomo I, p g. 225). á

Lo expuesto lleva a concluir que, efectivamente, “la desconcentraci nó  

no es un sistema de organizaci n administrativa,  sino que constituye unó  

mecanismo legal  de transferencia de funciones administrativas  que opera  

dentro del sistema centralizado, como en el descentralizado  (Sandra Ponce”  

de  Le n  Salucci.  Bases  de  la  organizaci n  administrativa  en  Chile.ó “ ó  

Proncipios, normas y estado actual , en Administraci n territorial de Chile.” “ ó  

Estudios sobres descentralizaci n y desconcentraci n administrativas . Legaló ó ”  

Publishing Chile, primera edici n, septiembre de 2015, p g. 75).ó á

S PTIMOÉ : Que de lo expuesto es posible afirmar que el sistema de 

distribuci n  de poder  p blico,  en  cuya  virtud  se  transfieren  funciones  yó ú  

competencias  resolutorias  de  un  rgano  superior  de  la  administraci nó ó  

p blica  a  otro  interior,  no  desliga  al  ente  superior  del  quehacer  de  laú  

autoridad interior, sino que, por el contrario, en el contexto de una mayor 

autonom a, que permite a este ltimo adoptar decisiones e iniciativas que deí ú  

otro modo le estar an vedadas, le exige tutelar o supervigilar su actuaci n,í ó  

permiti ndole, incluso, revocar las decisiones de este ltimo. Esta regulaci né ú ó  

permite el ejercicio de ciertas competencias en forma aut noma, pero noó  

totalmente desvinculada de la autoridad superior. 

La expresi n de esta ltima facultad se halla justamente contenida enó ú  

la parte final del inciso con el que concluye el ya citado art culo 36 delí  
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D.F.L. N  1 de 2006, de acuerdo al cual, una vez notificada la demanda°  

respectiva  al  Director  del  Establecimiento,  ste  debe  ponerla  ené  

conocimiento personal del Director del Servicio de Salud correspondiente, 

en  el  t rmino  de  48  horas,  quien  é “deber  adoptar  las  medidasá  

administrativas  que  procedieran  y,  adem s,  ” á “podr  intervenir  comoá  

coadyuvante en cualquier estado del juicio . ”

En otras palabras, la asignaci n de atribuciones de que es objeto eló  

establecimiento autogestionado no desvincula, por completo, al ente superior 

del  servicio,  esto es,  al  Servicio  de Salud,  de la  actividad de la  unidad 

desconcentrada ni, mucho menos, de las consecuencias patrimoniales de su 

quehacer. 

OCTAVO:  Que  si  bien  la  ley  ha  dotado  al  establecimiento 

autogestionado de un patrimonio de afectaci n, que debe ser destinado aó  

satisfacer  las  obligaciones que para el  mismo surgen como resultado del 

ejercicio  de  las  atribuciones  que  la  ley  ha  radicado  en  su  esfera  de 

competencia, como en un principio podr an ser la prestaci n de serviciosí ó  

m dicos, ello no desliga al Servicio de Salud de su responsabilidad frente alé  

particular, prestador del servicio contratado. Lo razonado se ve refrendado 

justamente, en lo estatuido en el inciso final del art culo 36 del Decreto coní  

Fuerza de Ley N  1 del 2005, ya mencionado, que obliga al Director del°  

Establecimiento  a  poner  en  conocimiento  del  Director  del  Servicio 

correspondiente la notificaci n de la demanda, ó “quien deber  adoptar lasá  

medidas  administrativas  que  procedieran  y  podr  intervenir  comoá  

coadyuvante en cualquier estado del juicio . ”

NOVENO: Que,  en esas  condiciones,  forzoso es  concluir  que la 

acci n de cobro deducida en contra del Servicio de Salud de Iquique haó  

sido correctamente dirigida, en tanto la delegaci n de atribuciones de que esó  

objeto el establecimiento autogestionado en red no desliga al ente superior 
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del  servicio,  esto es,  al  Servicio  de Salud,  de la  actividad de la  unidad 

desconcentrada ni, mucho menos, de las consecuencias patrimoniales de su 

quehacer, a menos de aparecer claramente alegado y establecido en autos 

que  los  gastos  cuyo  cobro  se  persigue  est n  ntimamente  ligados  alé í  

patrimonio de afectaci n ó

D CIMO:É  Que, en consecuencia, la supuesta falta de legitimaci nó  

pasiva en que se sustent  la excepci n en estudio, ha debido ser rechazada,ó ó  

y no acogida, como lo decidieron los magistrados del m rito.é

De lo  rese ado  queda,  entonces,  en  evidencia  que  los  jueces  delñ  

grado, al  dar lugar a la excepci n de falta de requisitos para que el t tuloó í  

tenga fuerza ejecutiva  incurrieron en un error  de derecho,  el  cual  tuvo 

influencia en lo decidido, puesto que se acogi  una excepci n ó ó que, conforme 

a la normativa aplicable ya rese ada proced a que fuera desestimada, raz nñ í ó  

suficiente para que el presente arbitrio deba ser acogido.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

764,  767,  785 y  805 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  acoge el 

recurso de casaci n en el fondo deducido por la abogado Daniela Tamaraó  

Subiabre  Ram rez,  en  representaci n  de  la  ejecutante,  en  contra  laí ó  

sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, la que por 

consiguiente es nula y se la reemplaza por la que se dicta a continuaci n. ó

Acordada  la  decisi n  con  el  voto  en  contra  de  la  Ministra  Sra.ó  

Egnem,  quien  fue  del  parecer  de  desestimar  el  recurso  de  casaci nó  

interpuesto, toda vez que la parte recurrente omiti  relacionar  ó las normas 

que  reclam  infraccionadas  con  el  art culo  464  N  7  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil, que es el texto b sico decisorio de la litis. Dicha normaá  

al no ser denunciada como vulnerada ha de ten rsela como bien aplicada, yé  

ello, con el resultado de ser procedente el acogimiento de la excepci n deó  

falta  de requisitos en el  t tulo  para tener fuerza ejecutiva en relaci n alí ó  
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servicio de Salud demandado.  A ade la disidente que en un recurso deñ  

derecho  estricto  como  el  que  ocupa  este  estudio  no  resulta  posible  al 

tribunal subsanar la omisi n en que se ha incurrido. ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo de la Ministro se ora Rosa Egnem Sald as.ó ñ í

Rol N  2257-2019. º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sr. Rosa Egnem S., Sr.í  

Juan Eduardo Fuentes B. y Sr. Arturo Prado P. 

No firma la  Ministra Sra. Maggi no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.
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null

En Santiago, a nueve de marzo de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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